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NOTICIAS ESTRANGERAS.

La cámara de los diputados reunida en Varsó-
via fe ha ocupado en la discusión de un proyecto
de código crimina!. El consejero de estado Potoclu,
dijo que en el caso de considerarse imperfecto, el Em-
perador consentia en que fuese mejorado por la próxima
dieta. Eí dictamen de la comisión fue que no debía
adoptarse. Mochas di f icul tades se opusieron por di-
ferentes miembros : unos porque no establecía el ju-
rado : otro.; porque no hablaba sobre la libertad
de imprenta, otros porque no permitia á los judios
declarar contra cristianos ; y otros porque destruía
el ar t ículo de !a const i tuc ión por el que se procla-
maba la seguridad persona!. En fi n el proyecto fue
desaprobado por ,una mayoría de rao votos contra
3. Se asegura que será prolongado el tiempo de
Ja dieta,

El comercio de Suécia á lines de setiembre ha-
bia concebido algunas inquietudes por las noticias
de deberse formar un campo en las fronteras de
Filandia ; pero estos temores no fueron de mucha
duración. Sean cuales fueren las intenciones del go-
bierno en esta parte ( dicen los periódicos de Es-
íokolmo ) según Jos principios de derecho de gentes,
cada estado puede hacer dentro de sí miszno las
mudanzas ó modificaciones que crea útiles al bien
general , sin que nadie tenga derecho á estorbar-

. le siquiera en su marcha libre é independiente.

En la sesión próxima de los estados de Noruega
 se proponen los diputados presentar por tercera vez
el 'proyecto de ley de abolición de la nobleza en
aquel los dominios , á la cua! ha opuesto el Rey
dos veoe!3 su veto. S?gun ia Const i tución de No-
ruega, un proyecto propuesto tres veces por los es-
t uios , t iene corno en España fuerza de ley aunque
no sea sancionado por el poder ejecutivo. Hacemos

. justicia á las razones que habrá tenido el Rey para
contemporizar con una preocupación demasiado ar-
raigada por desgracia: pero ya es tiempo de que
las luces recobren su esplendor, y de que se mude
la signif icación de algunas palabras. Nobleza, primero
significó valor y después dinero , mas en adelante
debe signif icar v i r tud y merecimiento.

La reun ión de los Soberanos del Norte en Tro-
pao se pone aun en duda en Berlin , efi Munich,
y en Viena mismo que el foco de donde salea
semejantes noticias. Ea Wurtemberg se han des-
t inado á la guarnición de vacias plazas las tropas
que se h a l l a b an reunidas en Stuttgard : muchos sol-
dados han sido licenciados , y at¡n continuarán li -
cenciándose : parece que se renuncia al proyecto de

fortificar á ülm ; de manera que ninguna aparien-
cia de movimientos hostiles se observa  en Ale-
mania.

La Miscelánea de Madrid se burla de ciertos
políticos histéricos á los cuales a' semejanza á las
mugeres que adolecen de esta enfermedad les espan-
ta el menor ruido que oigan por la parte del Nor-
te creyendo verse encima un egército de rusos y
austríacos que van á poner tamañi tas á todas las
naciones soberanas. Después de combatir con tanta
gracia como solidez estos . temores infundados pasa
á esplicar la misteriosa conducía de la corte de
Viena y otras de los mismos principios é intereses
acerca de los acontecimientos de Na'poles : hace una
descripción exactísima del estado y de los votos de
todos los pueblos da I tal ia , especialmente de los
del reino Lombardo véneto , y de todas las apa-
riencias concluye , que aquello en que menos piensa
el gabinete austríaco es el ataque de los estados na-
politanos : y que solamente ha tomado este pretesto
especioso para tener así ocasión de asegurar sus
provincias de Italia por medio de una guarnición!
formidable. Prescindiendo de la realidad de estas
m i r a s, lo cierto es que el ege'rcito austríaco no
hace mas que acantonarse; y que no es tan igno-
rante el gobierno austríaco para no conocer que
el ataque de Nápoles seria la señal de alzamiento en
la  Lombardia impaciente del yugo estrangero que
sobre ella gravita.

Una nueva circunstancia podemos anunciar de la
célebre y gloriosa apertura Parlamento napolitano,
de la que tanto honor resulta á Ia España sábia y
legisladora : al salir de aquel acto solemne nues-
tro Embajador el caballero Onis con su h i j a „ el
Duque de Alba que tan tas muestras ha dado últ i -
mamente de verdadero patr io t ism» , y el general
Carrafa ; todos los diputados unán imemente escla-
maron Viva España ! voz que fue repetida por el
inmenso pueblo espectador.

De Lisboa con fecha \y del pasado avisnn hâ
ber salido de aquel puerto para Inglaterra el Gene-
ral Beresford en un paquete correo. Se asegura van
en su compañía algunos oficiales ingleses de los que
habian servido en el egército portugués.

También van tres fidalgos que no han queri-
do jurar la Constitución, uno de ellos el conde de
Palmedia.

Al navio ingles en que vino el mismo General
Beresford se le han dado viveres para tres meses.
Se asegura vuelve al Janeiro : ha dejado 106,900
duros que tenia el Mariscal para las tropas.
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En Londres continua el proceso de la Reina.
Los testigos que declaran á su favor , la mayor
parte inglesèf "dé Suposición destruyen enteramente
los cargos que resul tan de las delaciones de ciertos
i t a l i a n o s - v e n a l e s, que el gobierno" de Austria ha- pro-
porc ionado á ias comisiones que han -corrido la îrs-
Jia para comprar la infamia de uua desgraciada.

Todo !o que ha servido al tïsO1 de tos Hombres
grandes ( dice eí Constitucional de Paris) parece ha-
ber adqui r ido un valor intrinseco. Un anciano de
aflweHa capttM , mâá reípetatote' pat 'strs cosïombres
que por sus canas , posee el bastón de J. J. Rous-
seau. Qusria legarlo á sus hijos como una re-
liquia preciosa, pero las necesidades que aumen-
ten' 'con la edad le han puesto en la precision de
enagenarlo.

CORTES.
Concluye la Sesión del'2,4. de octubre.

La comisión de caminos y canales presenta sa dic-
tamen sobre ios presupuestos y memorias de varios
ciudadanos, relativamente á la conservación de los
4«e existen, y opina que las cortes deben aprobar-
los, y que se establezca la escuela de estudios para
los ingenieros de caminos y canales, =:El señor pre-
sidente previno quedaría sobre la mesa , y se seña-
laría dia para su discusión. ~ El señor Ochoa hizo
presentes las quejas de varios ayuntamientos, sobre
el rigor con que se trataba á los pueblos por los
encargados de la cobranza de ios atrasos; y pidió
que se tomasen medidas para evi tar estos maies que
desacreditaban el sistema, y que ^pueden al terarei

« El señor Martél apoyó esta disposición, y
añadió que tenia presentada una indicación el señor
Martinez de la Rosa sobre el mismo objeto, que se
hallaba en la comisión.—El señor Golfín presentó
üua memoria para la estincion total de los vales en
el termino de 40 años, en la cual se proponen me-
atos de disminuir las contribuciones. =: A la ordina-
ria de hacienda.

El señor Flore/, Estrada entregó una esposiciou de ocho
consejeros de Asturias que piden se nombre un juez de
partido , y \\i\s. csposlcum de clo'ri Fraucisco Gonzalez, ex-
dipataàò de ias cortes estrao rdinarias, para que cn a—
tencion a sus servicios, se conceda a su im\ger a su ia—
'llccimiento, como viudedad, el sueldo que disfruta de
:i.2.ít) reales, y a su hijo se le coloque en un colegio mi-
litar.

La primera se mando pasar al gobierno, y la segua—
,da a la cotnision de premios.;s A l;i ordinaria de ha-
cienda una esposicion del apuntamiento de Torre-juan-

'abad, presentada por el señor Morano Guerra, sobre ga-
nados, rr: Indicación dol sciíoi' Robira para que se sustitu-
ya eu la resolución de ayer, acerca de la igualación de
"sueldos de' la marina cou los de la Infanteria del cgér-
 c i to, ' la palabra'alféreces de navio aia de tenientes de
'fragata. ~ A probado

Se principió la lectura del dictamen de las comisio-
nes ordinarias de hacienda y de  comercio sobre prohibi-
ción de géneros y frutos cstrangcros , a consccueucia de
las bases a5 y 29 del arancel general. — Art. i.° »La
prohibición de entrada .de algunos comestibles , asi so-
lidos como líquidos, que se halla establecida por los an-
tiguos aranceles y por decretos de las corles, se conser-
vara en el arancel general, y se estenderà y aplicará
a lodos los que producen nuestros países cn stilici ente can-

d para el consumo sia otra excepción que la que se
establece en el1 articulo 4 .0—2.° » Del mismo modo se

-conserva y entenderá cn el arancel general la prohibición
de entrada de artículos o manufacturas estrarigeras, de
q ».o. tenemos fabricas nacionales , y cuyas principales ma-

; terias primeras que entran en la fabricación, se producen
en nuestro pais, siri escepcion alguna,"

3.° Quedan igualmente comprendidos cn las disposi-
ciones antecedentes los ganados1 de toda clase, con la
escepcion que se espresara cn el arliculo siguiente"—4.°
a ñn de conciliar ¿i interés público de toda U nacioa

1 .
en común, con el particular de cada provincia, pondrán,
las diputaciones provinciales » que temiesen graves incon-
venientes para sus respectivas provincias., de la cgecu-
cion de los artículos i.' y 3»" espresados-, -pedir las mo-
dificaciones necesarias } í y con lo que el gobierno Sni'or"
'me sobre ellas, resolverán las cortes lo conveniente,4 '

o.0 »Las géneros de la India oriental-serán objeto de
decretos particulares de las cortes, debiéndose entre tan-
to qué se acuerdan y publican , observar las reales or-
denes que regían antes do la presente legislatura." ~ fi l
señor Freire habló largamente sobre la influencia desfa-
vorable» que debía tener para la América el diclamen de
que se trata.

Este fue en seguida apoyado por el señor Oliver, co-
mo individuo de la comisión, y sobre las razones que
espuso, se reservó manifestar otras muchas para cuando
se discutiesen los artículos, rz: El señor conde de Torcno
fue de parecer que adoptándose el dictamen tal como
ss halla propuesto , en vez de producir un grande be-
neficio, ocasionaría males considerables, atendido parti-
cularmente el estado de infancia cn que se hallan nues-
tras fabricas, 'que no Regaran a mejorarse, mientras no
tengan rivalidad, y este monopolio causaria graves per-
juicios a .muchas provincias, que se verían precisadas a
comprar a un precio muy subido los géneros de que po-
drían surtirse con mucha mayor facilidad del eslrangero;
añadió que si en los frutos de la agricultura podía ser
conveniente la prohibición hasta cierto punto, debía pro -
cederse con mucho mas miramiento respecto de los fru-
tos industriales. &[c. y opinò por último que el dictamen
volviese a la comisión.

El señor Florea Estrada aunque individuo de ella, a-
poyó al señor preopinante. El señor Oliver contestó en-
tre otras cosas, que el intento de la comisión había sido
proponer las reglas generales o bases que le parecían
conducentes, creyendo que las explicaciones particulares
debían dejarse a cargo del poder egee viti VO. =2 El señor
conde de To reno observó que la prohibición se estable-
cía de un modo tan absoluto en las bases propuestas,
que no dejaba arbitrio alguno al gobierno para poder ar-
reglar los detalles según lo exigiese la conveniencia pú-
blica.

El seuor Benítez leyó un discurso , dirigido, a hacer
ver que el proyecto era enteramente ruinoso para la isla
de Cuba. El señor Oliver di jo, que la comisión no ten-
dría inconveniente en que con respecto a dicha isla se
adoptasen medidas particulares. —: El señor Martínez de la
.Rosa impugno el dictamen de la comisión, ya por la no-
toria injusticia de las leyes prohibitivas ya por el incon-
veniente de su inobservancia, ya por lo desigual é in-
justa que es la que se propone y ya porque la espe—
ricucia de todos los tiempos ha hecho ver los efectos
contrarios que han producido,

'El señor Cuesta di jo, que la esperiencia no estaba en
contra de las prohibiciones oportunas y bien concertadas:
que el egemplo que nos dan la Inglaterra y la Francia
debía pesar mas para nosotros, que las teorías de sus
escritores, cuyo verdadero espíritu ú objeto pudiera muy
bien sernos desconocido. Convino en que tal vez se ha-
bría dado demasiada ostensión a la prohibición de que
se trata j pero sostuvo la conveniencia del sistema pro-
hibitivo; v If » necesidad de adoptarlo como lo han he-
cho las naciones mas sabias. = El señor ministro de; la
gobernación manifestó seria muy conducente que la co-
misión se tomase mas tiempo hasta tener los datos ne-
cesarios para fundar las bases generales que se proponía
establecer. Volvió a hablar el señor Cuesta, y se sus-
pendió la discusión hasta mañana,- levantándose la sesión
alas 3, y quedando advertidos los señores diputados de
haberla esta noche estraordinaria.

Sesión del 2,3.
. Se abrió á las n, y leída el acia de la ante-

rior , quedó aprobada.
Se mandaron pasar á la comisión de hacienda dos

espedientes presentados por el señor ministro de di-
cho ramo.

Ocho religiosos de san Francisco de la ciudad de
V i l l e n a, reino.de Murc ia, fel ic i tan á las cortes por
los decretos de estincion de monacales y mayoraz-
gos, y" manifiestan sus sentimientos patrióticos.'r:Oí-
dos con particular agrado. = El señor Loizaga pre-



sento una 'esposicion firmada por mas foo pfopieta-
tarios de Bi ibao, espresando que acababa de reci-
biría por un estraordinario, para que el congreso
desestimase e!, dictamen de la comisión de aranceles
por el que se declaraba aquel puerto de a.a clase,
y pidiendo que continuase considerándole como de
i . a—Con urgencia á las comisiones que entienden en
el asunto.

El señor Martel hizo una indicación , para que las
eolidtudes que viniesen al congreso.con peticiones de
gracias, en virtud do méritos y sufrimientos por la
patria pasasen en derechura al gobierno.

El señor Magariño á nombre de su provincia,
después de hacer presentes las desgracias que han
suicido y sufren los habitantes de las provincias del
Rio de la Plata, y en especial Montevideo, ocu-
pada por los portugueses, pide: i.° que el señor
secretario de estado dé1 cneu-ta á las cortes de lo
que le conste oficialmente acerca de la ocupación
de Montevideo por los portugueses: a.° que el se-
ñor secretario de la gobernación de Ultramar ma-
nifieste las medidas que ha tomado para la pacifi-
cación de aquellas provincias; y 3.° que se nom-
bre una comisión especial para que proponga me-
dios de evi tar los graves mates, que tanto en Bue-
nos-aires como en Montevideo sufren aquellos be-
neméritos españoles, adictos á los intereses de la
metrópoli. El señor Moreno Guerra apoya al señor
preopinante: el señor conde de Toreno propuso que
fa discusión fuese secreta, y dijo que eran muy li -
sonjeras las últ imas not ic ias recibidas del Rio de la
Plata, rn Quedaron aprobadas las proposiciones del se-
ñor Magariño.

Se leyó el proyecto de ley sancionado por S. M.
sobre desafuero de los eclesiásticos que cometan de-
litos atroces.

La milicãa nacional de Toledo felicita á Ias cor-
tes por los decretos espedidos hasta aqui. — Oído con
agrado.

El señor López (don Marcial ) pidió que las cor-
tes mandasen admi t ir los pagos de los pueblos, que
aoresurándose á satisfacerlos para disfrutar de la re-
baja del tercio sobre la contribución anter ior, se
encontraron las oficinas cerradas, de resultas de ha-

r llegado en el mismo dia ó en los inmediatos
después del término fijado. Eil señor Gisbert apoyó
la indicación diciendo, le constaba haber habido ma-
la fé de parte de algunos ayuntamientos, pues que

o anunciaron á sus pueblos el decreto benéfico da
las cortes hasta el mismo dia en que espiraba el
término: igualmente la apoyó el señor González Al -
lende ,  presentando una esposicion relativa al mis-
mo asunto remitida por su provincia. — Quedó aprq-
"bada, y se mandó pasar á la ordinaria de hacien-
da. — A la de instrucción pública se mandó pasar
»na esposicion presentada por el señor Ramirez Cid,
de la diputación provincial y universidad de Valla-
dolid, sobre que no se suprima aquel establecimien-
to literario. ~ El señor Cepero presentó una espo-
sicion, en que se acusaba á la audiencia territo-
rial de Sevilla, de haber hollado las leyes, po-
niendo arbitrariamente en libertad á unos ladrones
aprendidos iufraganti.— A la comisión nombrada pa-
ra el esterminio de malhechores.

Hízose la lectura del proyecto de ley sobre or-
ganización de la fuerza armada, y concluida, pi-
dió el señor Qareli , que atendida la importancia
del asunto, se discutiese con preferencia á cualquie-
ra otro. — El señor Moscoso r»clamó la preferencia
en favor del espediente sobre el crédito público, por
p.irecerle mas urgente, y estarse ya imprimiendo pa-
ra su presentación á las cortes, rr El señor Giraldo
manifestó entonces que podían ocuparse las cortes de
ambos asuntos en el tiempo que quedaba de la pre-
sente legislatura.

Se acordó que el iaforma de las comisiones so-

bre ías bases del arancel general volviese á las mis-
mas, para que lo estendiesen de «peyó epr* arreglp
á las observaciones hechas en su discusión, y ha-
biéndose señalado, para esta noche la continuación
de la discusión sobre el proyecto de ley relativo
á infracciones de constitución y en seguida la dis-
cusión sobre el de, la  fuerza armada, se levantó la
sesión pública á Ia una para continuar. en secreta.

NOTICIAS PARTICULARES; DE BARCELONA,

La esposicion que dirjgió á las cortes D. Juan
Antonio Llórente quejándose, del señor Provisor de
ests obispado por haber pretendido prohibir s.u. obr?i
del proyecto de constitución religiosa que publico
eti Paris, ha escitado la curiosidad general en toda
la España y aun en los países esti'an^eros,. para
quienes todo ío español es grande y sublime desdé
el primer dia de' este año. La fama sin límites de
sabiduría de que goza su íiutor , el interés que han
movido sus desgracias , el ruido que ha causado
esta y otras obras suyas entre los canonistas , el
peso inmenso de su autoridad en estas materias, la
particular circunstancia de haber egercido un em-
pleo importante en la estinguila inquisición, cuyos
horrores describió después ; y sobre todo ia origi-
nalidad del proceso que se intenta contra su obra,
en el t r ibunal eclesiástico de Barcelona, mientras
anda impunemente eu manos de todos en el resto
de España, son todos motivos para que se desee
conocer todos los idocumentos que tengan relación
con esta causa celebre., Nuestros lectores deberán el
gusto de ver la citada esposicion al Congreso na-
cional , al ciudadano D. J. Antonio Grassot uno
de los comisionados por la sociedad patriótica Bar-
cinonense de buenos amigos para la defensa de la
obra , el cual ha tenido la bondad de comunicar-
nos la copia que desde Paris le remitió el mismo
Llórente. Con esto creemos al mismo tiempo dar
un conocimiento útil al tr ibunal que entiende en
el asunto para hacer las reflexiones que le parezca
acerca de los argumentos de incompetencia que se
le oponen.

Al soberano congreso de las Cortes generales de
Espaiia é Indias, congregado en Madrid.

Señor : — Habiendo jurado con el mayor gusto
imaginable la Constitución de la monarquía española
del año 1812, y reputándome feliz de gozar los de-
rechos que su tenor concede á los españoles, me
considero también obligado á contribuir por mi parte
á cuanto pueda ser ventajoso á la nación, y por
consiguiente á poner en noticia del congreso lo que
pasa en un asunto que suena part icular mió, pero
que bien meditado es de una consecuencia trans,-
cedental á toda la nación, y digna del soberano
conocimiento de las Cortes, antes que las usurpa-
ciones eclesiásticas echen raices con posterioridad
al nuevo y feliz sistema constitucional.

Señor: yo imprimí el año pasado de 1819 en
esta ciudad de P?.ris una obra en idioma francés,
intitulada Projet fi ' une Constitution religieuse,
considérée comme faisant partie de la Constitu-
tion civile d"1 une Nation libre et indépendante écrit
par un .américain, publié avec une préface par
dom Jean Antoine Llórente y también la hice im-
primir en español entonces mismo con este t í tu lo:
discurso sobre una Constitución religiosa conside-
rada como parte de la civil 'nacional ; su autor
un americano. Los da á luz D.Juan A. Llórente; de
la cual edición española envió al soberano congreso
de las Cortes un egemplar separado con sobrees-
crito al señor secretario de ellas para que acompañe
á la esposicion presente.
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Habiéndose introducido en la península: varios

egemplares de la edición francesa, el provisor Vi -
cario general, y oficial principal eclesiástico del
obispado de Barcelona D. Pedro Josef Avella , for-
fmó espediente particular relativo á dicha obra, la

\ mandó censurar , y parece que la censura es de re-
probación según se infiere del edicto impreso con

' de n de agosto últ imo en el diario consti-
tucional, político y mercantil de Barcelona del
martes 15 de dicho mes numero 156 , pues en aquel
edicto se inserta ei tenor de un auto proveído 'en
31 de jul io , del cual resulta que creyéndose aquel
Provisor subrogado en todas las facultades del es«
tinguido t r ibunal de inquisición en cuanto, á libros
por él decreto de las corres dado en aa de febre-
ro de 1813,-Ìlice'que varias personas se han escu-
sado del cargo de defensores de la obra censurada,
y que lo publica para que se declare cualquiera
que desee hacer la defensa.

Cuando he leído aquel diario ha sido con la sa-
tisfacción de saber que varios españoles sábios (que
li o me han conocido jamas personalmente ni por
cartas) han querido defeader Ja obra por salo amor
á la patria, para cuya futura felicidad piensan con-
ven ien te - la propagación de las ideas allí conteni-
das ; pero con especialidad la Sociedad patriótica
JBarcinonense de buenos amigos (de la cual yo no
soy miembro, aun que lo sea de muchas de España)
se ha distinguido en el celo del bien público , nom-
brando á cuatro individuos por comisarios «spécia-
les para defender aquel escrito: heroicidad propia
de buenos españoles con olvido total de "cualquiera
-circunstancia particular que pudiera influi r en con-
trarió.

Yo no hablaré, señor, una palabra en favor
de la obra. Mi intención ha sido recta : esto me
basta para mi satisfacción interior : lo demás debe
pender del juicio de otros, y no del mio. Pero
-hablaré de lo que puede convenir al soberano con-
greso de las Cortes de mi amada patria, para que
no ignore los hechos capaces de usurpar por gra-
dos una potestad que solo 'pertenece á la sobera-
nia temporal, y para que los precaba en su origen
con .su alta sabiduría.

El decreto de a a de febrero de 1813 que cita
el provisor de Barcelona, no le concede faculta-
des algunas con respecto á libros; y que por oíro
lado (habiendo como hay juntas censorias estable-
cidas por el Gobierno) me parece usurpación del
poder temporal gubernativo la oficiosidad del ecle-
siástico.

El soberano congreso de las Cortes meditará
este punto mejor y con mas conocimiento que yo|;
pero si fuere de mi opinión, 'conocerá cuanto le
importa reprobar la conducta de aquel provisor.

La curia pontificial de Roma , las episcopales
españolas que adoptaron sus principios, y las mo-
nacales llamadas nullius diœcesis que la imitaron
y ¿un escedieron, no llegaron á lo sumo de la
usurpación del poder soberano temporal ya/ directo,
ya ind i rec to-¿ sino porque los reyes toleraron' tos
primeros actos y después sufrieron que se les ci-
taeen como posesión reconocida. El proberbio de
déjame entrar que yo me haré lugar no se ha
canonizado con el epiteto de evangelio chiquito en
n inguna mater ia >con tanta razón, verdad' y justi-
cia como en los t r ibunales eclesiásticos respecto de
los puntos j ori d icos y gubernativos.

Los obispos son jueces natos en materias del
dogma, como sucesores de los apóstoles , pero eso
es para los casos en que por punto general se deba
declarar si la doctrina sobre la cual se ha movi-
do duda sostenida por dos opiniones opuestas nece-
sita ó no declaración nueva igun lmente general,
capaz de aumentar el número de los art ículos dog-
máticos. Asi lo hicieron los -apóstoles en dos con-

cilios de Jerusalen : asi 'el de los obispos congre-
gados en Nicea, después ea otras ciudades, p0r
últ imo en la de Trento.

Pero la duda part icular sobre si la proposició«
impresa en ua libro es ó no contra los artículos
ya definidos en dichos concil ios es de puro hecho
porque poniendo en una columna las palabras de
la definición conciliar, y en otra la proposición
denunciada, cualquiera es capaz de ver , entender
y declarar si hay ó no contradicción entre ambas.
Habiéndola, no es corriente en España, no ha-
biéndola, estaremos en el caso de san Agust ín que>
con razón decía deberse dejar la l iber tad de opinar.

La junta censoria, establecida sabiamente por
V. M. es la única magistratura competente pa-
ra sentenciar estos puntos de puro hecho ; y los
obispos no son mas que subditos de e l la en tales
controversias. De posit ivo aun cuando se suponga
en los obispos toda la autoridad necesaria para las
declaraciones ; no la t ienen para impedir el curso
de los libros, pues esto es pr ivat ivo de la sobe-
rania temporal como acto esterior. Si Ja inquisición,
lo hacia fue porque lo quiso el rey catól ico y np
mas. g Y cual seria el termino de las prohibició--
nés si se les autorizase á los obispos como á la
inquisición?

Pretenderán por ventura dar valor dogmático á
las opiniones jesuíticas ,o ul t ramontanas., clericales y
monacales en aquel las mater ias qr.e coinciden con
el gobierno civil ? Desengáñense de una vea y co-
nozcan que ya espiró el imperio sacerdotal , y que
los clérigos hemos vuel to á la época. en que decía
san Agustín , con verdad , que la iglesia no tiene,
ni nos ha dado á sus ministios mas armas que las
de oración y lágrimas. No habría, sectas de cristia-
nos protestantes, si liorna y todos los obispos hu-
bieran seguido estas máximas..; Esto,,,es, el verda-
dero celo de la religión. .,

Yo fui juez eclesiástico muchos años, y no per-
dí'recursos de fuerza ; l ibré de gastos á los litigan-
tes, y abrevié la duración de los procesos por ha-
berme declarado incompetente cuando Jos principios
indicados me lo dictaban. No es nuevo, pues, en
mi este lenguaje : la audiencia de Valladolid y ei obis-
pado de .Calahorra, contienen repetidos testimonios.

Sobre todo yo satisfago á mi conciencia y á mi ce-
lo, comunicando el hecho de uà caso tal vez pri-
mero y de positivo muy transcendental. Mirado cor
mo relativo á una obra mía ó de otro cualquiera
particular, importará nada ó muy poco el exi io; pe-
ro considerado como espediente general me parece
digno de la noticia del soberano congreso, á cuya
prudencia someto, como debo,, todas, mis observacio-
nes nacidas de la intención mas pura y mas desin>
teresada. - ,

Dios guarde á tódos~y cada uno de los miembros
de cortes muchos y felices años.. París ,i.° de .sa.tiem-
bre de i8ao. — Rue du-four-sain t-Hoaor é num. 4f«rr
señor.—J. A. Llorente. . .: ; ; , ; ' .-

 entradas al puerto en el dia de ayer
De Cette y Palamós, en 9 dias, el capi tán Luis Fon-

tana, Francés de la tartaua la Asunción, con Remos,
mad'era de Sapin, arcos de pipa de madera y otros ga-
neros de su cuenta. — De Mahon en 3" días, pairon Vi -
cente Cuxarty cata lán , laúd virgen del Carmen;
con abones de su cuenta.

TEATRO PRINCIPAL.
La misma función de ayer. I

TEATRO de los gigantes.
Comedia el hijo reconocido en dos actos: otra en

un acto la rareza de uní i ' i g les, baile y saínete.
A las 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


